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RESOLUCIÓN NUMERO 033 
  (18 de febrero de 2022) 

 

Por medio de la cual se lamenta un fallecimiento. 

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus 

atribuciones legales, y, 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que falleció la Señora ………. (Q.E.P.D.). 

 

Que la Señora ….., fue una dama de respetables principios y valores, ejemplo de 

sensibilidad, carisma y servicio social; en su cotidiano vivir demostró su buen corazón 

siendo afectiva y solidaria; se caracterizó por su respeto y compromiso en cada labor 

que realizaba..      

 

Que la Señora    , fue apreciada y respetada por su calidad humana, su interés por el 

bienestar de su familia, vecinos y amigos, Fue una excelente abuela y amiga. 

 

Que en virtud de lo anterior el Concejo de Pasto. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Lamentar el sensible fallecimiento de la Señora IRMA 

NELLY   QUENAN GOMEZ (Q.E.P.D.), quien 

siempre será recordada con cariño por su ejemplar 

proyecto de vida.  

de una nobleza que .  

 

 

ARTICULO SEGUNDO:  Presentar nuestros sentimientos de solidaridad y 

condolencias a sus hijos: JUAN, JANETH y JORGE 

BENAVIDES QUENAN que Dios les conceda la 

resignación y fortaleza.  

 

ARTICULO TERCERO: Entregar la presente nota de duelo a sus hijos extensivos 

a sus demás familiares y amigos. 

 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución es presentada por el Concejal 

JAVIER MAURICIO TORRES SILVA. 
 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dada en San Juan de Pasto, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil 

veintiuno (2021).  

 

 

 
JOSE HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA            AYDE ELIANA CORAL GONZALEZ  
Presidente Concejo Municipal             Secretaria General (E).  
 
L. Elena R. O.  
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RESOLUCIÓN NUMERO 032 

(25 de febrero de 2022) 
 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de 

sus atribuciones legales, y, 

 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

 

 

Que descanso en la paz del Señor, la Docente ODILA GUERRERO 

SANCHEZ. 
 

Que la Docente ODILA GUERRERO SANCHEZ, fue una mujer íntegra, 

muy profesional, se caracterizó por promover una educación cognitiva, 

afectiva, sensible, dinámica, informando y formando seres humanos 

creativos, capaces de transformar la realidad.  

 

Su vida estuvo orientada a sacar adelante a su hija y su profesión como 

Docente. Fue querida y admirada por su calidad humana, por sus múltiples 

valores espirituales y sociales.  

 

Que el Concejo Municipal de Pasto,     

 

RESUELVE: 

 

 

ARTICULO PRIMERO. - Lamentar el sensible fallecimiento de la 

Docente ODILA GUERRERO SANCHEZ (Q.E.P.D.), quien se destacó por 

ser una ejemplar madre, hija, profesional, trabajadora incansable; Gran 

ciudadana e incondicional amiga.  

 

ARTICULO SEGUNDO. – Presentar nuestros sentimientos de solidaridad 

y condolencias a su hija NATALIA MUÑOZ, a sus demás familiares y 

amigos. Que Dios les de la fortaleza. 

   

ARTÍCULO TERCERO. – Entregar la presente resolución a su hija 

NATALIA MUÑOZ, extensiva a sus demás familiares y amigos.  

 

ARTÍCULO CUARTO. – La presente Resolución es presentada por el Doctor 

HAROLD MAURICIO ROSERO PAZ, Concejal de Pasto.  

 

Dada en San Juan de Pasto, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del 

año dos mil veintidós (2022).    
 

 

 

 

JOSE HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA            AYDE ELIANA CORAL 

GONZALEZ  
Presidente Concejo Municipal             Secretaria General (E). 
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L. Elena R. O.  
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